
CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
Santo Domingo

CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR TEMPORAL
RELACIÓN CON LA VALORACIÓN PROVISIONAL DEL PROCESO SELECTIVO

Reunido el órgano de selección de la convocatoria de dos plazas temporales de auxiliar del Consulado 
General de España en Santo Domingo de fecha 10 de octubre de 2025, una vez realizadas las entrevistas 
personales y a la vista de la documentación presentada por los aspirantes, conforme a la base 6.3 de la 
convocatoria, se acuerda la publicación del listado con la valoración provisional de los méritos de la fase 
de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos, la valoración de la 
entrevista y la puntuación total del proceso selectivo:
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S Á N C H E Z  L A R A , Y E IS O N 223-0**08**-1 6,20 4,00 1,50 0,50 12,20

L E O N A R D O  A R IA S , J O S E  
C H A N E L 402-2**08**-6 5,00 4,00 1,50 0,50 11,00

O R T iZ  R O C H A , J O S É  L U IS 402-5**16**-2 5,70 0,00 1,50 0,50 7,70

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta 
relación para efectuar las alegaciones pertinentes. Las alegaciones se realizarán mediante escrito 
presentado en la sede del Consulado General de España en Santo Domingo, Avda. Independencia, 1205,


